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Las leves, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en los Bó-
LiTINK-Oficíale- se han de mandar al jefe oolítíco respectiTO, por
«nyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales.-En e -,o, 2-30 pesetas men- ~~^^^^^^^^^^^^^^^-__^^^^^B
suales; fuera de ella, 3'50 aimes, WSOal trimestre, 21 alsemestey 42por una-l; A-rtin_108 procedentes de la ET.ee'í'ntÍMvT^BParticulares. -En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre 24 Imputación provincial, líne» O fracción .fl
al semestre y 48 al ano, y faera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 alaño iEd'ctoB judiciales, ídem íd M

Se admiten suscripciones en la Administraos de, Boum., calle de Pe.,- l^S^úm iim£ Igros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio tZ^^Jt^^^^í^^ii' \u25a0
de carta a la Administración con inclusión del importe del tlemnti Ae .h™» .„ -». ___________
letra de facilcobro.
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DIDIEZ A DOCE V DI? TBBS A SBIS,'

Parta oficial cionada, que establece el párrafo se-
gundo del art. 10 antes mencionado,
hubiesen desempeñado cargos en pro-
piedad, con posterioridad a su cesan-
tía, de mayor categoría, dependientes
de este Departamento, y no compren-
didos en el escalafón general de Fun-
cionarios administrativos, puedan ale-
gar su exención en igual forma que
los anteriores; y

Segundo. De la falta de recibo de
las hojas correspondientes a cada mes
en la Jefatura 'de Obras públicas den-
tro de la primera decena del siguien-
te darán éstas cuentas al Gobernador
civil dentro de la segunda decena del
mismo, para que imponga multas a
las Alcaldías que no lo hayan remiti-
do, que aumentará, si no se remiten
en breve plazo por ser sumamente *ne-
cpsarios estos datos para hacer más
acertamente el reparto de los créditos
para conservación de carreteras.

veintidós afins, como comprendido en
el caso 1.* del art. 835 de la leydeEn-
juioiami-ntf' oriminal, domiciliado úl-
timamente en Madril, cnlle de Horta-
leza, núm. 23, procesado por estafa
'umario 6S1 de 1919, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, de Madrid, a fin de notifioirle el
auto de prisión dictado por la Suoe-
rioridad en dicha causa; apercibido de
que será declarado rebelde yle parará
el perjnioio a qne haya lugar en dere-
cho.

?¿usidh8cu 8*t cwsiJG §5 wmm

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
3S AA.RE. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
so, importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
TOilia.

Cuarto. Los Gobernadores civiles,
tan luego haya expirado el' plazo, re
mitirán a este Ministerio las actas de
los exámenes verificados; y los de
aquellas provincias donde no se hubie-
se efectuado examen alguno, lo comu-
nicarán telegráficamente, debiendo to-
dos dar a esta disposición la mayor
publicidad posible.

Ministerio de la fobemacióii Tercero. Con objeto de que estos
datos se presenten de manera unifor-
me, las Jefaturas de Obras públicas
harán la tirada yremitirán a todcs los
Ayuntamientos los ejemplares impre-
sos para este servicio en hojas de plie
go abierto del tamaño oficial de 32X44
centímetros para los números 1 y 2
dispuestas verticalmente; y

Madrid, 4 de junio de 1921
Pedro Caslán.REAL ORDEN

Ilmc. Sr.: A finde que los funciona-
rios cesantes que figuran en el escala-
fón de este Ministerio puedan rein-
gresar en el servicio activo cuando les
corresponda en las plazas reservadas
al turno de cesantes por el Reglamen-
to de 7 de septiembre de 1913,

El Secretario,
Federico González del liivero

(Núm. 1.217) (B.-9?8)

De Real orden lo digo a V.I.para
su conocimiento y efeotos. Dios guar-
de a V.I.muchos años. Madrid, 16 ie
junio de 1921.

Antonio N., conooido por «El Meo-
llo de Linares», de unos treinta y
cuatro años, ignorándose sus demás
circunstancias, domioilio y paradero,
como comprendido en el número pri-
mero del art. 835 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, procesado por t'n-
tativa de estafa (sumario 3é8 de 192i),
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de Madrid, a fia
de notificarle el auto de procesamien-
to y prisión dictado en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Cuarto. Las Jefaturas redactarán
y archivarán mensualmente bajo la
responsabilidad del Ingenio Jefe el
impreso modelo número 3 del tamaño
de 32x44 centímetros dispuesto tam-

bién vertica'mente, del cual remitirán
un ejemplar correspondiente al 31 de
diciembre con los documentos regla-
mentarios de la propuesta de presu-
puestos para oonsarvación conforme al
formulario óe 25 de febrero de 1914,
que han de remitir el 1.° de marzo de
cada eñe.

S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli-

miento de lo prevenido por el artículo
10 del mismo, se ha servido disponer:

BÜGA.LLA.L
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Primero. Que los expresados fun-

cionarios se sometan a un examen
práctico de aptitud, oonsis tente en la

tramitación de un expediente, en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación de la presente, debiendo
verificarlo en el Gobierno civil de la
provincia donde cada uno resida, ante

un Tribunal formado por el Goberna-
dor, el Seoretario y otro Jefe de Ne-

gociado u Oficial del mismo, designa

do por el Gobernador.
S- gando. Si entre los expresados

funcionarios hubier^ alguno que se

considere relevado de lanecesidad de

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general dt Obras públicas

Con el objeto de dar la debida uni-
dad a la estadística de vehículos de

traceión animal que determina el apar-

tado c) del artículo 12 del Reglamen-

to de conservación y policía de carre-
teras de 29 de oetubre de 1920, y en

virtud de las facultades que a este

Centro directivo confiere el artículo

77 del mismo,

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
23 de mayo de 1921.— ElDirector ge-
ne reí, Perea.

Madrid, 3 de junio de 1921
Pedro Castán.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(Núm 1.204.) CB.—929.)
Esta Dirección general ha dispuesto

Señores Gobernadores civiles e Inge-
nieros Jef "s de Obras públicas de
todas las provincias.

Primero. Que por todas las Alcal-

días se remitan a la respectiva Jefatu-

ra de Obras públicas de su provincia,

antes del día 10 de cada mes, relación

de lan altas y bajas de vehículos ocu-

rridas en el anterior eon arreglo al

modelo número 1 y resumen de ¡as

mismas oon arreglo al modelo número

2, debiendo remitirse por primera vez

en la primera decena de! próximo ju-

liocomprendiendo todos los vehículos

que existan d-«tro del término muni-

cipal.

CENTRO

practicar el examen, para ser repuesto
por h<.ber pasado a esa situación por

aceptación de cargo de elección popu-

lar, o haber desempeñado, después de

su cesantía, destino de superior cate

goría, dependiente de otro Ministerio,

deberán expresarlo ante este Ministe-

rio, en el mismo plazo de quince días,

acompañando los justificantes corres-
pondientes.

D. José María de la Torre y Orfeiz,
Juez de primera instan ia del dss-(Gaceta de 29 de mayo)
trito del Centre, de esta Corte
Por el presente hago saber: Q e

para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 31 de la Ley estableciendo
el juicio por jurados, be acordado so

proceia en el local de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

núm. 1, el día 26 del actual, a las once

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

HOSPITAL

García Pidal (Laureano Arturo), na-
tural de Gijón, hijo de Joaquín y de
María, profesión Perito mercantil, de

de su mañana, al sorteo de ios seis

Tercero. Que aquéllos qne, por

analogía con la exención última reia-
vocales, que bajo la presideneia del
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í'
mo desde luego se le instruye, al se-

Igundo, en causa por leáones, ins-
| truída por dicho Juzgado.

Madrid, 30 de mayo de 1921.
ElSecretario,

Fermín Suárez.
(Núm. 1.205). (B.—930.)

Jaez qae subscribe en concepto de ma
.yores contribuyentes, cuatro por terri-
torial y dos por industrial, han de
constituir la Junta de este distrito pa-
ra la formación de los Jurados corres-
pondientes al mismo.

los que deseen tomar parte en la su-
basta habrán de eonsignar previamen-
te en Ja mesa del Juzgado una casti-
dad igual, por lomenos, a las que sir-
ven de tipo; que el precio del remate
deberá ser consignado dentro del tér-
mino de ocho días, contactos desde el

beldé y le parará el perjuicio a qu*
hubiere lugar en derecho.

Manzanares, 2 de junio de 1921.
El Jaez de instrucción metermeAntonio S. Cantalejo

(Núm. 1.203). (B.-928).
LEÓN

Dado en Madrid, a 13 de junio de
1921. '

I
' ' '

I Ii I COLMENAS VIEJO\u25a0 autos y la certificación del Registro . ' -A, _± ¿
\u25a0 estarán de manifiesto en la Secretaría,

'Reacio Charrín y Martín Vena,

\u25a0entendiéndose que todo licitado*—
Hacep'-a bastante la yB
Hqu8 cargas anterio-B
Bres los all

-^-----------------------------------------------brédito subsis-BJuez de primera instancia del distrito I
tentes, entendiéndose que el rematan- ________________________________________________________*de la Latina, de esta Corte, dictada f ,I. Ite los acepta y queda subrogado en lalen trece del actual en el juicio eiecuti- I s ______________________________________________________
responsabilidad de loa mismos, ?¡n des- \u25a0voporel procedimiento del articulo _______________________________________________________M

-, . ,
t- tinarse a su extinción el precio del re- _______________________________________________________m

ciento treinta yuno de la ley Hipóte- % . I
instado por D. Miguel Sanz T,*' J & loe^u& HO estas|

Frutos eontra D.Francisco Hernán- D0 IeS sera admitida lal
dez Martínez y D. Jerónimo Ugena _______________________________________________________M
\u25a0io- i Madrid, catorce de lunio de mil no- \u25a0Nieto; se anuncia por primera vez 1* I

en publica subasta, y por precio „
0

„
cuarenta la V ,r- ____________________________________________________B

de milpesetas la de las
M,gUel de £^rambasaguas. B

Saoretano,
I-Ó9.HUna casa sita en esta Corte, y su ca- _"t__l

treintaJ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
que constaB

cuatro o yB
y Este oB

José María de la Torre.
El Sec.etario de Gobierno,

Ricardo Gómez.

González González fAndrés), ¿\
diez y siete años, hijo de José 'y deHernestina, encuadernador, y PéreGil (Manuel), de diez y ocho, hijo de
Justo y de Juana, guarnicionero, üa.j turales y vecinos de Madrid, proc'esa-

5

dos por estafa comparecerán ante el|Juzgado de instrucción de León, en
i el término de diez días, al objeto de-
1 ampliarles la indagatoria y ser rÍCo-

j nocidos para publicar la edad; ftper-
| oibido qae, de no verificarlo en dichotérmino, serán declarados rebeldes yles parará el perjuicio a que hubiere
i lngar.

(Núm 1.313) Colmenar Viejo.
1 Por el presente edicto, ruego y en-

Icargo a todas las áutorides, tanto ei-
Iviles como militares, y demás Agontes

de la Policía judicial, procedan a ia
busca y rescate de las caballerías que
al final se reseñan, que fueron sustraí-
das a Braulio Martínez Bernal, la no-
che del 27 de mayo, de un pajar sito
en Moral Zarzal, y caso de ser habidas
sean puestas a disposición de este Juz-
gado con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentren, sino justifica-
ren su legítima adquisición. Sumario
101-1921.
I Señas de la caballerías.
I Una burra de ocho años, alzada
11'008 metros, pelo castaño oscuro, ra-
iza española, con blanco en el lomo y
Ion la tripa; un buche de un año, pe-
fcoeño, pelo pardo, sin más señales.
_____üñdo en Colmenar Viejo, a 2 de

LATINA

En virtud de providencia del señor

León, a 8 de junio de 1921.
El Juez de instrucción.
Máximo Gómez Latajo.

El Secretario,
P. D.

Luis F. Rey.
(B.-969).PALACIO

Carneiro Yáñez (José), de veintisie
te años, soltero, pintor, natural de el

Juzgados Militares
derecha, oon terreno^e doga j Ferrol, cuyo actual domioiliHHel

__^^___L_^^. ~*^^^^^^^^^^^^^^^^M*****_**'*_____'__il junio do 192Í. MADRID

B. Jo_é^l".0teíd. S Ma-] lVd1 di tt
°

PU 6Z T T' AC8CÍ0 0harríü - SafaeI y MaiÍfi'Datür6i d8 tó«-
Uel Laquidái ; al Norte „e íllSr iTt ' " '¡ El Secretario, (Oviedo), de estado soltero, profesiónLda, con terrea de dl,ha do- A^ortíd ' Te<¡°n0Cl'

i
Diego Sanz. estudiante, de veinticuatro años, esta-

ña Amalia, hoy solar de los se- %Ju «»^™J. •»»w» ! (Núm. 1.208) (B.-932) tura 1'635 metros, pelo negro, ojos
ñores HernándL yUgl Y al -

l * tfí, -'¡ <^TAFE i8™*«> »«¡- J boca regula, 'doi*.
Sur o frente, A¿ft?rftó 5 °°U 6l S*! 23° deí

—
te j Redrueíio y Redrueilo .Florentina), | °ÍHad°ÚI«-f-nte en Madrid, proce-

Pacifico; guardando U línea de j M,drid 3 de jun¡0 de ígn ; natural de Busmargalí, de estado sol- j X^cerá en tóltfí°T?Zlas construcciones modernas, y ; El «eo-etario ? tera' Profesión lavandera, de cincuen- j en termino de tranca
comprende una superficie de i Dr Juan luíante ta ynueve años, domiciliada última- : f**'!*te el CaPltáD Jaez instructor
trescientos sesenta y tres me- '

(Núm l232 y (B _9¿ x mente en Madrid, paseo de la Virgen "| zZ.Z' Dfma™*oión de Reserva de Ma-
tros cuadrados, equivalentes a

;' j del Puerto, 45, procesada por hurto, j . * DUm' 'D* Ricardo Mandly Ba-
Cliatro mil seiscientos re, rx. en tétmino do-dies di.,, ;""^l'J^T 6D Madrid-

> i

' '
Btafe, para como L
\u25a0comprendida en el del *r-

__ Mandly. J
__\u25a0 -mMnm 1 lg'n (B.-W32___l

Fernández Puche (José), natural de
Loma, de estado soltero, profesión es-
tudiante, de veintiouatro años, hijo de
Antonio y Concepción, domiciliado
últimamente en la cal! e de Jacometre-
zo, 80, procesado por hurto, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Sr. Juez instructor del distrito de Pa-
laoio, Secretaría del Sr. Infante, con
el fin de notificarle el auto decretando
su prisión y llevar a efecto ia misma.

Madrid, 13 de junio de 1921.

y cinco pies y cuarenta y cua-
tro decímetros, también cuadra-
dos.

Un ¡solar sito en Madrid, distrito del
Congreso, a espaldas de la casa
antes descrita, la cual da facha-
da a la calle del Pacífico, y está
señalada con el número treinta
y tres provisional; ylinda: por
el Mediodía, que es la entrada,
con cicha oasa. y por el Norte
O espalda, Este o derecha en-
trando, y Oeste @ izquierda,
con terreno propiedad de doña \u25a0I.ll

lllllll!***______________________________________________________________________________________!

Getafe, 2 de junio de 1921. , h»b,raM Vice»t<* (Francisco), hijo
ElJuez de instrucción,

ae F/^ClS0° J María, natural de Al-
lí. González Correa. 1 fy (¿lioante), de estado soltero, pro-

- El Secretario fes=on estudiante, de veintiséis años,

A.Murías.
'

| señ8S Personales: estatura 1788 me-

(Núm. 1.188). (B.—926). i tr0S' pel° eastaño> ojos pardos, nariz

u-fA wa« w-i!_*_- _i !re§a!ar> booa regular, barba poca, do-
MANZANARES •

mioili^0 últimataente en Vadrid)
Alejandro González Diago, de trein- | procesado por la falta da deserción

ta años, soltero, chauffeur, domicilia- \ simple, comparecerá, en término de
do últimamente en Madrid, calle de í treinta días, «nte el Juez instructor de
García de Paredes, número 32, piso ide la Caja de Recluta de Madrid, nú-
prinoipal interior, cuyas demáa oir- Imero 1, Capitán D. Manuel Sánchez
eunstanoias y actual paradero se igno- í de Linares, residente en Madrid.
ran, procesado por sustracción de do- ¡ Madrid, 30 de mayo de 1921.
cumentos,comPareceráante elJuzgad El Capitán Ju,z instructor,domiciliados últimamente en la calle de instrucción de Manzanares, dentro ¡ Manuel Sánchez Linares.del Arroyo, num. 11 (Tetuan de las j del término da diez días, para norifi (Núm 1 143) (B --97)Victorias), comparecerán, en térmico oírle el auto de procesamiento, reci- í _

de diez días, ant» ei Juzgado de ins- |birle indagatoria, ser reducido a pri- Pereiro Caseiro 'Antonio), hijo de

da! toÍlia d Dí *<?HT1' S1ÓU y °traS
'
*"****»c^° ]1— Antonio yAndrea, natuual de Ponte-dad, Secretaría de D. Fermm Suaivz, miwtó M

,,
M coffio oompre0liido |ved d& egtado ¿ jor.para recibirles declaración y que sea en el chso 1.» del artículo 835 de la |natero, de treinta año domiciliado«concomo por los Meceos forenses j le£ de B*i ,, c,imínal aper- ú.timamente en Pontevedra, pr^ces-*-primero, e instiun- del art. 10, de ¡cibido de **-ei no comparece dentro ! do por la falta en deserción simple,la ley de Encolamiento Cr„„i.a co- de dicho término, será deparado re- f comparecerá, en término de treinta

V.°3.°
El Juez,

Miguel Hernández.
El Secretario,

Dr.Juan luíante.

Anulia Gieger y Guzmán; y
encierra nna superficie de no-
venta y tres metros y medio
cuadrados, equivalentes a mil

(B.-Ü72).

doscientos cuntió pies y vein
tiooho centésimas cuadrados.

UNIVERSIOAD

El rern se celebrará en la. Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la ¡
calle del General Castaños, número
uno, el día disz y seis de julio próxi-
mo, a las once, previniéndose': que no

'

Be admitirán pisturas que rio cubran
las expresadas sumas de cu»renta mil
pesetas por la primer:* finca y de fer s
mil pesetas por la sagundn; qu

drán hacerse a calidad de ced [}ue



Lunes 20 de junio cte ¿9¿l Li

días, ante el Juez instructor de la De-
marcación de Res rva d« Madrid, nú-
mero 2, Capitán D. Ricardo Mandly
R mírez, residente en Madrid.

Madrid, 25 de mayo de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Rioardo Mandly.
(Núm. 1.180). (B. -916).

SAN SEBASTIAN somts que deseen tomar parte en el
concurso, puedan tx-ininar el pliego
de condiciones que estara de manifies-
to en el Negociado correspondiente de
la Fábrica.

Aurelio Díaz Castellano, hijo de
Isaac y de Antonia, natural de Aran-
juez (Madrid), de veintidós años de
edad, cuyas señas personales se des-
conocen, domiciliado últimamente en
Aranjuez, y sujeto a expediente por
haber faitado a concentración a la Ca-
ja de Recluta de Alcalá de Henares,
para su destino a Cuerpo, comparece-
rá, dentro del término de treinta días,
en ían Sebastián ante el Juez instruc-
tor D. José Lámela Lazpiur, Coman-
dante de infantería con destino en el
Regimiento Sicilia, número siete, de
guarnición en San Sebastián, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa.

Julia de 1900, hasta el núm. 27.350
Pago de carpetas de C-nvers.óa de

títulos de ia DeuJa exteíior con arre-
glo a la L-yy Real decreto de 17 de
mayo, 9 agosto de 18í;8 y Real decre-
to de 30 de marzo de 1912, ha-íta el
núm. 34.763 de la Dirección, y 34.696
del Registro de la Agencia de París.

Para tomar parte en el concurso, se-
rá requisito indispensable presentar
hasta e! día hábil antes del mismo en
el Registro de la Fábrica, además del
pli-go de proposición, por separado,
el resguardo que justifique haber cons-
tituido en la Cija general de Depósi-
tos para este objeto la cantidad de
1.000 pesetas. La fianza garantía del
cumplimiento del contrato será el 10
por 100 del importe del suministro.

V Sa Ferrát?d»z (Cándido), hijo de

Julián y de Víctor.na, natural y ve-
cino de Madiiri, nació el 12 áe sep-

tiembre de 1898, de i.'fioio jornalero,

da estado soltero, sus s- ñas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba pooa, boca regular, co-

lor sano', frente ancha, aire bueno,
produoción buena, cuyas demás señas

y oirounstanoias se ignoran, encarta-

do en expediente por haber faltado a

la concetración da 15 de febrero últi-

mo, oomparecerá, en el término de

treinta días, cunta os desde la publi-
cación de esta requisitoria, ante el Co-

mandante Juez instructor del Regi-
miento Infantería de León, núm. 38,

D. Ángel Muñoz Tassara, con domi-

cilio oficial en el Cuartel de San Fran-

cisco, de esta Corte, y áe no efectuar-

lo será declarado rebelde parándole
el perjuicio a que hay** lní?sr.

Madrid, 6 de jun¡o de 1921.
Ei Comandante Jaez instructor,

Ángel Muñoz.
(Núm. 1.225) (B.—936)

Eutrega de hijus de cupones de la
Deuda interior ol 4 por 100, emisión
de títulos de 1917, fae.uris presenta-
cías y corrientes

Pago de títu'os de la Deuda exte-
rior presentados para la agregación
de sus respectivas hojas de capones
eon arr glo a la Real orden de 18 de
ag;sto.de 1898, hasta el uúin. 3.045.Las proposiciones deberán ajustarse

al modelo de proposición que a couti- ídem de residuos procedentes lelas
Deudas coloidales y arnortuable al 4
por 100, con arreglo a !a Ley de 27 e
marzo de 1900, hasta el núm. 3 417.

San Sebastián, 3ide mayo de 1921
El Jaez instructor,

José Láñenla.
(Núm. 1.141.) (B.—895.)

nuación se inserta
Modelo de proposición

D., domiciliado en..., que reúne
cuantas circustaneias exige la Ley pa-
ra contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto an la Gaceta de
Madrid, número..., fecha. ., o en el
Boletín Oficial número..., fecha,.., y
de enantes requisitos se previenen en
el pliego de condiciones aprobado pa-
ra adquirir por concurso público dos
itáquinas tipográficas y sus electio-
i_otores para el servicio de la Fábri-
ca Nacional de la Moneda y Timbre,
se compromete a entregar en dicho
Establecimiento las expresadas má-
quina,, y electromotores por el precio
de... pesetas.,, céntimos (en letra),

con sujeción a lo prevenido en las con-
diciones del menciondo pli"go que

ídem de conversión de residuos de
la Duda al 4 por 100 interior, hasta
ei núm. 1.038ayuntamientos

Canjeo de carpetas provisionales i!
6 por 100 amortizable por sus títulos
defiaitivos coa arreglo a la Real _r

den de 14 de octubre de 1901, hasta
el núm. 11.140.

GUADALtX DE LA SIERRA
Por dimisión del qae la desempeña-

ba, fundada en trasladar su residen-
cia de esta localidad, ss encuentra va-
cante la plaza de Farmacéutico titular
de esta villa, dotada con el sueldo
anual de cuatrocientas cincuenta pese-
tas, más el importe del suministro d.e
medicamento- a ios pobres incluidos
en las listas de ia Beneficencia muni-
cipal, valorados con arreglo a la tarifa
especial para esto3 fines vigentes.

i_e__ ;.-

sióa de 1917 por sus títulos defiuiti
vos, has.a el nica. 3 740.

ídem de títulos de la Deuda amor-
tizabíb al 4 por 100 p >r otros de igual
renta, con cupón del 11 al 83, hasta eíGonzález Lara (Luíb), hijo de Luis

y de Jacinta, natural de Madrid, re-

cluta por el cupo del distrito del Hos-

pital, de esta Corte, al que se le sigue

expediente pos haber faltado a concen-

tración, comparecerá, en el término de

treinta días, ente el Sr. Juez instruc-

tor del segundo Regimiento de Zapa-

dores Minadores, de guarnición en Ma-

drid (cuartel de la montaña!, D. Ora-

biel Cañamares Barahona; bajo aper-

cibimiento de que, ie no comparecer,

será declarado rebelde.
Madrid, 6 de junio de 1921

El Capitán Juez instructor,

Grabiel Cañamares.
(Núm. 1.224) (B.-935)

núm. 1.217
Ídem de carpetas de la Deuda inte-

rior al 4 p>r 100, emisión de 1919, por
sus títulos definitivas, los dias 2iy25,
facturas corrientes hasta el nú me o
15 39 de la Serie C y hasta el númaro
4.53U de las demás series.

Los aspirantes al cargo dirigirán

sus solicitudes debidamente documen-
tadas a esta Alca día, en el plazo de
treinta días, a contar desde la f joha

de la publicación de este llamamiento
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, teniendo presente, que para su

provisión, se observarán los preceptos
del Reglamento de 14 de febrero
de 1905.

acepta sin alteración
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid, 14 d« junio de i921.
El Administrador,
José María Sedaño

(Núm. 1.295) (E. 303)
Entrega de los nuevos títulos de la

Ueuda al 4 por 00 u¡

de 22 j
dieutesB

m yo de 19.9, corre-pon-
laa facturas de canje de los

DIRECCIÓN GENERAL
Díi LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS

de la em ion de 1908, los di 24 y
25, hasta ia f_ct_. uúmero _0

-Esta villa se compone de 1 300 ha-
bitantes y so encuentra a' una distan-
cia de ía Capital de la Monarquía de
50 kilómetros y con buenas vías de

Ilili 'In lililí llI|""M^^^M
-ióa de 1900, procedentes de
sión de otros de iguai recta de las
emisiones de 1892, 1898 y 1-99, f»ctu
ras presentidas y eop íept s, h-.sta e
núínero 13.794.

100, emi-

Señalamiento de pagos para la próxi-
ma semana

AVILA Esta Dirección genera1 h*dfi"p«éírt*
que por la Tesorería de ia misma, esta-

blecida en la calle de Atocha, número
15, se verifiquen en la próxima sema-
na los pagos que a continuación sa ex-

presan y que se entr guen lo8 valores
signientes:

Hernansan y Menén (Juan Manuel),

hijo de Castor y de Isabel, natural

de Huete, Ayuntamiento de Huete,

provincia de Cuenca, de estado soltero,

oficio albañil, de treinta yun años de

edad, de estatura l'570a-etros, señas:

color sano,pelo negro, cejas alpelo,o]0s

azules, nariz regular, boca regular, bar-

ba cerrada, frente espaciosa, prouuc-

oiónbne-u-. \u25a0•»» particulares ,nin-

guna, domiciliado últimamente en

Madrid, Juzgado de Iainstancia del

Hospicio, a quien so le sigue expíen-
te por la falta de iacorporac.ón alabo

mandaacia de Intendencia de Larach,

conde fué destinado coaiosustuuto. *¿rmino de treinta
eompareoerá, en teimmo . .
'-'<-» ya3*y;:\:Z^z.
ha de Reclutamiento de a"

ro 39, Capitán D. Ramón Moa*, de

Vigo; bajo apercbím.ento que cb no

efefiarío; será degrado *^e.
Avila, 25 le mayo de

t
E! Pam on Sez de Vi.OR-móoMend }<

comunicación
Guadaíix del* Sierra, 6 de junio

de 192 i. Lkm d rp-tas provisionales re
El Alcalde,
Juan Peñas.

presentativas de títulos de la Deuda
al 4 por 100 para su canje por sus tí-

('Núm. 1.294). (O.—107) • . definitivos misma renta,

Dias 20 al 25 hasta el número 1.49

P*go de créditos de Ultramar reco-
nocido por los Ministerios de Guerra,

Marina y esta Dirección general, a los
presentador, s ?n M*drH, y por giro
postal, a los demás de facturas d .1 tur-

no preferente con arreglo al Real de-
creto de 28 de octubre de 1915, y las

Pago de t'tulws de la V u
por lOOiuteiior,emihiu .
de 1900, por co_ver-:óiH

ADMINISTRACIÓN
D_ LA

FABRICA NACIONAL
otros de

igual r«nta con arreglo a la Real orden
de 14 de octubre _e 1901, hasta elnú-DE LA MONEDA Y TIMBRE

mero 3.689ANUNCIO
Inscripción

El día 28 de julio próximo, a las do-

ce de la mañana, se celebrará en la

Fábrica Nacional de la Moneda y

Timbre, oonourso pdbdco para náqui-

r,r dos máquinas tipográficas con sus

e tcrometores, con destino al taller

de la Imprenta ce la misma

Ei precio máximo que abonará la

Hacienda por las c c

sus electromotores, será eiie 170 000

DireCCióu
n esta

m rendidel tumo corrionte que s :onsignan
das, hasta ei núme:o 17.768

ía sa cal-

en las relación?» que se insertan en la
Gaceta de Madrid. Kaem'c o Je -.

blicas y carreteras de _
s pú

Entrega de hojas de cupones de
1900, correspondientes a titules de la

Ü uí.amortizable al 5 por 100, hasta
s presen cadas

v oo mí

I de reales, fac

y corriantes, no íucur a cn pres-

el núm. 8.921 eripción

ídem de títulos de la Denla perpe-

tua alipor 100 interior, emisión de
30 de diciembre d- 1908, por canje de

Pago de intereses de iusoripciones

del semestre de juliode 1885 y ante-

riores, no incursos en pres-, rip-ión.
pesetas.

ra que las per- otros de igual ronta, emisión de 3! de ídem de intereses de carpetas de to-
Lo que se ane
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í diñaría que se celebrará el día veint'
cinco del actual mes, a las cuatro d
la tarde, en el domicilio social, Huertas, veintidós, segundo, para tratar!de la situación aetual de la Sociedad -
Madrid, diez de junio de mil nove-
cientos veintiuno.

ElPresidente del Consejo de Admi-
nistración, Antonio Garrido.

da clase ue Deudas del semestre de
julio de 1883 y anteriores a julio de
1874, reembolso de títulos del 2 por

las proposiciones aceptadas dos o más SAN ANDRÉS
iguales en precio y calidad, se verifi •

cara licitación por pujas a la llana
t entre sus autores durante un pla^e de

Saciedad especial minera.
100 amortizable en todos los sorteos,
facturas presentadas y eorrientes, no
incursas en prescripoién.

quince minutos, transcurrido el cual
Se requiere por segunda vez a los

i señores que se citan, para que en el
: término de quince días, a contar desi subsistiese la igualdad decidirá el

sorteo, y se adjudicará el servicio a
quien correspon !a. Adjudicado éste
provisionalmente a las proposiciones
máy ventajosas, contraerá el propo-
nente la obligación de entregar el ar-
tículo y otorgar la escritura o eonve
nio en los plazos que para ambos ex-
tremos se le marquen, dentro de los
preceptos de le ley de Contabilidad de
la Hacienda públioa de 1.* de julio de
1911.

Las facturas existentes en Caja por
conversión del 3 y 4 por 100 inte-
rior y exterior, no inoursas en pres

esta fecha, satisfagan sus descubiertos
.. en el domicilio del Sr. Tesorero don

Isidoro López Baranda, caile Mayor,
cripcion ¡núm. 85, comercio, doña María Teresa

iSoler Ayas, doña María Teresa y don
Agustín Soler Ayas, doña C«talina

. Soler Márquez, D.Pedro Soler Flores,

(D.—187)
Entrega de valores depositados en

arca de tres llaves precedentes de con-
versiones, creaciones, renovaciones y ANUNCIO
canjes D. Antonio Soler Márquez, D. José

Nota. Los apoderados qae cobren i
créditos de Ultramar deberán presen-
tar las fes de vida de los poderdantes !
en el Negociado de asuntos de Ultra
mar en la forma que previene la Real |

Gómez Rodríguez, D.Salvador Flores
Serrano, D.Adrián Llórente, D. Al-

Se admiten proposiciones, hasta el
día 25 del mes actual, en laIntenden
c;a general de la Real Casa y Patri-
monio, para la compra de los conejos
que resulten de la saca que ha de rea-
lizarse en los Reales Patrimonios de
Aranjuez, ElPardo, Casa de Campo y
San Ildefonso.

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley,
cuando elrematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la ce-
lebración del contrato o impidiese que
éste tenga efeoto en el término señala-
do, se anulará elremate a eosta y ries-
go del mismo rematante.

fonso Márquez Soler, D. Mariano Mo-
¡ lero yD.Manuel Llórente.

Madrid, 18 de junio de 1921.
[ ElPresidente,

Luis *láenz de Jubera.
(A—452)

orden de 11 de abril de 1913.
Madrid, 18 de junio de 1921.— El

Director genera!, José del Moral.

Parpue fie Intendencia del Eiército-MartrldJ El pliego de condiciones puede ver-
se ea estas oficinas cualquier día labo-
rable, de dos a seis de la tarde.

Los efectos de esta declaración se- Banco Espatiol de Seguroa ie Ganadoslrán
ANUNCIO 1.* La pérdida de la garantía o de-

pósito, que desde luego se adjudicará
al Estado eomo indemnización del
perjuicio ocasionado por la demora en
el servioio.

Por acuerdo de las Juntas técnica y
económica de este Parque, se convca
por el presente a conourso de postores
para el día 5 de julio de 1921, a las
once horas, con objeto de adquirir los
artículos de suministro yconsumo ne-

cesarios en este establecimiento, sus
depósitos de Aranjuez, Ciudad Real,
Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén
de El Pardo, que a continuación se

Por acue;do del Consejo de Admi-
nistración, se convoca a los señores
Accionistas a Junta general extraor-

Palacio, 14 de junio de 1921.— El
Intendente general, Aybar.

(E.-395)

2. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

Compañía ñs -los Caninos ¿e Hierro del Karts
3.° No presentándose proposición

admisible en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante dol mayor gasto
que ocasione oon respecto a su propo-

SUBASTA PUBLICA
exoresau

Aceites lubrificantes para máqui-
nas, algodones para las mismas, avena
para piensos, carbón vegetal, carburo

Expediciones de P. V.que llevando más de diez días de su descargue en U
estación de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las
cualñá serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha d •
esteBoLETii», cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 ide
mayo de 1917, así como la de fecha 29 de ectubre de 1920.

sición
Madrid, 14 de jnnio de 1921.

ElCoronel Director,
José L.Martínez.

de calcio, sosa cáustica, cebada, coks,
esparto, gasolina, grasa consistente
parí máquinas, habas, harina, hulla
para máquinas, jabón, leñas, paja de
pienso, petróleo y sal.

EXPEDlCIl'* PROCEDENCIA Bnlfcos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
Modelo de proposidón

708
20.883
3.757
4.820
5.728

S. Sebastián. Botellas
C. cerveza
Bidones vacíos .
Curtidos
Jaulas
Curtidos
Botellas
Labores.. .
Perfumería
Sifón
Vino

70 M. J. Berlant
930 L.Solana.
250 I.Bflbél.

Elacto se celebrará en esta Direc-
ción ante el Tribunal correspondiente-

D vec no de ..., oon cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la
contribución del último trimestre, en-
terado del anuncio publicado convo-
cando a ooncurso para la adquisición
de artículos de suministro y consumo
en el Parque de Intendencia de Ma-
drid y sus depósitos y almacenes en
este día y de los pliegos de conaieio
nes formulados por el mismo, ofrece
(en letra la cantidad de cada artículo
o artículos que se ofrezcan), al precio
de (en letra, pesetas y céntimos cada
unidad), puesto oon todo gasto en los
almacenes de (el Parque de Madrid,
depósito de Ciudad Real, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Cara-
banchel, Vicálvaro o almacenes de El
Pardo), según muestra que se acom-

Santander. .
Salamanca.. . 25
Roa de Duero 1Desde el día de la ficha se hal aran

de manifiesto en este Parque los plie-
gos de condiciones y muestras d* los
artículos que se han de adquirir, en
cantidades que se participarán en las
oficinas del mismo tres o cuatro días
antes del ooncurso.

5 E. B«randa.
122 Vda. de M.
120 Vda. de B.

Hegovia.. .
2.319

42.136
3S

9 682 Burgos
Sernani
Bilbao

60 J. Arbirez.
110 J. Jiménez.

35 Melecio.
21 J. González.
66 Tejedor.

Orense
Tuy
Vigo Puerto.

1.395
5 754

Las proposiciones estarán redacta-
das con sujeción al modelo que a con-
tinuación se inserta, y se expresará en
ellas el destino de este Parque, sus
depósitos o almacenes a que se propo-
ne la oferta, precio de ésta, y se acom-
pañará muestra del artículo ofrecido,
pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Total: once expediciones

En la estación de |VIflDRID-G. ¥., las siguientes:

KIPltUClÓM PROCEDSHCU Bnltoe MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
Se unirá a la proposición la eédula

personal del proponente, recibo de la
paña 2.083 C. Rodrigo..

12.980 Pamplona...
1.. Ortopedia
1 .. Piezas..
1.. Impresos
I.. Encargos
1.. Baúl

6 Francisco Núñez.
1 J Aguilar.
5 Compañía Seguros.
2 Barga.

13 F. Valverde.

En garantía de esta proposición se
acompaña talón de depósito de la Caja
general de depósitos, o recibo del Pa-
gador del establecimiento de ... pese-
tas, por importe del cinco por ciento
dei total de esta oferta.

Madrid, ... de ... de 192 ..

contribución industrial correspon-
diente al último trimestre y talón de
depósito de la General o recibo del
Pagador de este Parque de haberlo
hecho del 5 por 100 del importe de su

6.153 Pasajes
21 500 Bdbao
6.681 Segovia

Total: cinco expediciones.
oferta

Transcurrida media hora de abierto Madrid, 18 de junio de 192!.
—

P. ElInspector principal, Firmado.
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran-
te dicho tiempo, y si resultasen entre

(Firma del proponente).
(Núm. 1.289) (E.—391)

(D.—188).

imprenta provincial. -Fuencarral í


